
ESTE OOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, EN EL CUAL LJNICAMENTE SE HA OMITIDO LA
INFQRMACION QUE LA LEY DE ACCESO A LA INFQRMACION PUBLICA (lAIP), OEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LoS OAH)S PERSONALES I;>ELAS P¡;:RSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTlCI,JLQS 24 Y 30 DE LA LAIP Y ARTICULO 6 OEL LlNEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACIO~ OE LA INFORMACION OFICIOSA.

MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN '

CONTRATO NO. 2612018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-0412018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 0412018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, de cincuenta y siete años de edad, Médico del

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad

número, , y Numero de Identificación

Tributaria ; actuando

en nombre y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con número de

identificación tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del

Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ejerciendo la representación legal, según

ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de febrero del año dos mil

dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de

Salud el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden

facultades para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento me denominaré

"EL HOSPITAL"; Y MARIO ALBERTO ROUSSEAU RUSSELL, de cincuenta y nueve años de edad,

Licenciado en Administración de Empresas, del Domicilio de Santa Tecla, Departamento de la Libertad,

portador de mi Documento Único de Identidad número

, y Número de

Identificación Tributaria,

; actuando en mi calidad

de Apoderado Especial de la SOCIEDAD SURTIDORA MEDICA SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que se ABREVIA SURTIMEDIC, S.A. DE C.V., cuyo Número De

Identificación Tributaria es

, y tal como lo compruebo con

Testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la Ciudad de Santa Tecla,

Departamento de la Libertad, a las dieciocho horas del día doce de marzo del año dos mil catorce, ante el
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Notario Mánuel Antonio Flores González, la cual se encuentra inscrita en el Registro de -Comercio al
•.• " ,. f ¡I' ~ ¡J' I . , \ • l' 111

Número tRÉINTA y 'SIETE, del,Libr¿ Mri;'SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, el día veinti~éis de
• 1 • ~ ••

marzo del año dos mil catorce; compruebo existenciaJegal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura

Pública de Constitución de la Sociedad SURTIDORA MEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que pude ser' abrevia SURTIMEDIC,' S.A. DE,C.V., otorgada i en la Ciudad' de Nueva 'San

Salvador a-las ocho horas' del día ocho' 'de abril del año' dos mil dos, ante los oficios de, la notario RIllNA

CECILIA ,LUNA LARA,' , la 'cual se encúentra inscrita' en- el registro' de comercio,. al Número

VEINl1ISÉIS, . del' Libro dos ·'MIL "SETECIENTOS, OOS, el día diecinueve de abril de dos .mil dos;

Testimonio dé Escritrlia de Modificación del Domicilio, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las ocho

horas' ti-eiritá minutos del día veinte,' de-marzo (le dos mil' dieZ, ante' los oficios del' Notario EDUARDO

ERNESTOJFLORES, encontrándose .mscrita, en el Registro de Comercio; Departamento de Documentos

Mercantilés, al Númeto SETENTA, del Libro -des DO MIL QUINIENTOS .TREINTA Y SEIS; el día trece

de abril de dos mil diez;' en el transcurso del presente instrumento mé'deriominaré la :"CONTRATISTA" 'y en

los caracteres 'dichos, MANIFES'F AMOS: Que hemos acordado otorgar y en 'efecto' otorgamos- el presente

CONTRATO iDE SUMINISTRO DE, INSlJMOS MÉDICOS.EN' PLAZA PA.RA EL:HOSPITAL

NACIONAL 'FRAN€lSCO MENÉNDEZ :DE, ABUACHAPÁN; PARA','ELAÑO,DOS <MIL

DIECIOCHO, a favor y a-satisfacción del "Hospital" de conformidad 'a la Ley de Adquisiciones de la

Administración Publica, que en adelante se le denominará LACAP, -de 'acuerdo a las siguientes cláusulas:

CBA:USULA PRIMERA: I OBJETO. r,a,'eONTRATISTA se-obliga a-entregar-a-precios firmes de

acuerdoa lá forril~, especific:acibties<y'cantidades,sigoientes:' ;, / ¡ Ií.) ,'.; • ,1.'" " J t! "

DESdÚPCIÓNDEL PRODUCTO

0.50 , 3000.QO

,..

RENG N 14 CODIGO 10600040
BOLSA URINARIA GRADUAbA, CAPACIDAD I '-"2 • '\ .• ;
LITROS, ESTERIL, VAL VULA DE VACIADO,
ANTIREFLUJO, FIJA,DE I,.ATEX CON FIl/IIRO~' f' • ¡ ..
ANTIBACTERIANO,E.I.E, DESCART ABLE, MARCA
SENSIMPDICAL, ORIGEN CHINft,., VENCE A AÑos e I •

RENGL N31 CODIGO 10602120 '.' J " " ••

JERINGA PARA BCG y TtlBERCUL 'N hD1, CON AGUJA' i : " •. ! j

25-27 x 5/8", DESCARTABLE, E.I.E, MARCA
sENsiMEmCAURYMCO, ORIGEN CHINA/COLOMBIA, J'

VENCE 2 AÑos C/U 10000

RENGL N 20 CODIGO 10600240
GORRO PARA pN,f;ERMERA, DE,SCA,RT;,\BLE, M4~C¡' , . _¡'

SENSIMEDICAt, ORIGEN CHINÁ, NO VENCE " " ., C/U '10000

0.04 400.00
.1 t,
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RENGLÓN 84 CODIGO 11800015 t '! r ,I¡I. t' .r :L'¡ ¡ ;, ~ l' ,
ALCOHOL ETILICO DESNATURALIZADO 90 GRADOS
LITRO, EN ENV ASE REl'O~ABLE DE 200 ¡LITROS, J ,"( 1: , ,
MARCA SURTIMEDIC, ORIGEN EL SALVADOR, VENCE
2 AÑos .. C/U 1500 1.8 , 2700.00
RENGLON 85 CODlGO 11800020 . ..• '- - -
ANTISrP;nCO EN fORMA DE GEL A BA~E P,E

l' '"
. 'j J

,
ALCOHÓL ETILICO' O ISOPROPILICO, NO MENOR DEL
75%, ENVASE DE 250 ML, MARCA NOBLEX, ORI~EN EL
SALVADOR, VENCE 2-AÑOS'! r f ' , i " ;, c/U . 2000 I

, 1.4 'r: " ' 2800.00
TOTAL $9,200.00

• . ' . . "CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS .CONTRACTUALES. Forman parte mtegrante de éste

contrato, con' plena fuerza obligatoria para las partes,' los' documentos siguientes: a)Las bases de Llcitabión

Pública número LP GUlON CERO' CUATRO PLEtA DOSJ:MlL DlECIOCHO "SUMINISTRO DE

INSUMOS EN ptAZA PARA EL ANO DOS MIL DlECIOCHO; 'b) La oferta del contratista presentada en

el HospitaÍ:Nacional Francisco Meneridez de Ahuachapán el día'tres de noviembre del 'año dos-rt.il diecisiete;

e) la Resolución de Adjudi'cabi6ri número cero-cuatro pleca dos mil dieciocho; d) LasGarantías; y e) otros

rlocumentbs que emanen 'del presente contrato. El presente 'contrato y sus anexos prevalecerá en caso de

discrepancia, Sobre los documentos'antes mencioñados Y'estos prevalecerán de acuerde al-orden indicado.

Estos doCúm~ntós formait parte 'integral del' contrato y lo plasmado en ellos 'es de estricto cumplimiento.

CLÁUSULA :TERCÉRA': ;CONDICIÓNES ESPEé:fAiES~ ia¡ Contratista se obliga' a cumplir las

condiciónes'especíaíes siguientes! a)'GanlntWú-ia calidad delsuministro objeto del presente contrato; durante

un período tié dos años, contados a-partir de la fechá de entrega del producto b) Si durante la ejecución del

'éontrato se cómprobak po la: nu:ecéiób General dé Inspección 'de 'Trabajo del Ministerio di Tnibajo y
Previsión Social Incumplimiénto pór falta del'conttatista a' la normativa que 'pro'híbe él trabaj<>infantil y' tle

protección 'de la personaadolescente trabajadora; 'se deberá tramitar-el prbcedimiento sancionatoric que

disPonek'Art. 160-de l~-LACAP para detéiminaiel cometirnlehtd o no'durante la ejecución del contrato de la

conducta tipificáda como causal de irihabilitación en eliArt 15S'Romanos V literalb) de la'r.:A.CAP relativa a

-la invocación de'hechO~' falsos pata obtenerla adjudicación de la'contratación, Se 'entenderá por comprobado

el incumplimiento a la normativa pdr parte 'de la 'General de-Inspección d~ Trabajó, 'si 'durante el trámite-de te

inspección se determina'que hubo' subsanacióti1 por haber' coínetido una infracción, o por el contrario 'si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este illtirno corno deberá finalizar el procedimiento para conocer

la resolución final. 'CiÁUSULA' CUARTA: ÁDMlNISiRAbÓN' DEL >CONTRATO: ara .la
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verificación de las condiciones.establecidas en el presente contrato se nombra como Administrador del
, r

contrato al Doctor José Adalberto Magaña Cáceres, Asesor de Medicamento e Insumos Médicos.

Ci.ÁUSULA OUÍNTA: PLAZO. LA CONTRATISTA se obliga a entregarelproducto, en dos entregasy
, .

de la siguiente manera: la primera entrega por el cincuenta por ciénto (50%) tr~inta días hábiles(30) después

de recibir el contrato debidamente legalizado, y la segunda entrega del cincuenta por ciento(5001o)treinta días. ,
hábiles después de la pt;im~mentrega; CLÁUSULA SEXTA: A~SO~ r P~Q~~A~ DE,PLAZO.

Si LA CO~ TISTA ~ atrasaré en el plazq de entregadel suministro,por c~u,sas.4efuerzamayor o caso

fortuito debidamentejustificado ,ydocumentado, el Hospital podrá prorrogar el plazo de entre~a, ~iempreque

no se ponga en riesgo la Instituciónpor falWde dichos insumos.J,A CpNfRA 1]STA dará.aviso por escrito

al Hospital dentro de.las cuarenta X/9Chohoras siguientes a lafecha ,en,'Jueocurrala causa <J.~e,origipaYo que

justifique el atraso, siempre y cuando este aviso esté .dentrodel plazo,~ntrac~. En caso de,n~ hacerse tal

notificación,en el plazo establecido, esta omisión se~ razón suficientepara que el Hospital deniegue !a

prórroga delplazo 9OP~I..La P!órro~ d~l plazo contra tua] deentrega ~ .e~bl~~~ y (ofIIla~zadaa

través de una resolución o instrumento t;nqdifi~tiyo.4~contrato autorizado~r el Director de Hospital y la

Contratista,y no dará derecho ~ la CqNTRA 1181A a compensación económica:~Jr~R'og~ d~.~lazono

se darán por; atrasos ,causadospor negligencia de la CON,'ffi,A.TI~TA al no splici~ a tiem~ los insumos,o

por atrasos imputables a sus.subcontratistas o suministrantes, CLAUSULA S~~: M;ON,TOTOTAL

pEL C~NTRATO. El monto total d~lpresente contrato es de ,N:UE~ ~ D08C~NTOS OOL\RE8

J)E LOS ESTM>QS. UNIDOS D~ ..AM;ÉJUCA.JS?,200.00)".que la Unidad ~~ciera, pagará ala

Contratistaó a quién éste designe legalmente por el suministroobjeto de éste con~tp, dicho !D0ntoincluyeel

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, CLÁUSULA OCTAVA:
, ~ '.. • ' • -" ,1 ~ '''' • .•• • • •

COMPROMISO .PRESur.UEST~O. El HOSPITAL haceconstar qu~p~ cubrir el ~po* de! presente

.contrato, ha constituido,el cifrado,presupuestario.respectivo el-cual. ,q~e~ aut~mátipam~~nteincorporado al

presente contrato, así como.~\Ji~n todoslos Rue ,se vayanconstituyendo ES,!~ntendidoqu~e~~.~enci~oel

.ejercicio fiscal y no se IQgI1l liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario,el HOSPITAL podrá
, . I , .,. . ~ A.... .J'.

incorporarle el Rue.l~corresponda al n1.!ev~l~je~iciQ.~~ vigente, o ~,ser,,~~49 P9r~~s. :pr~pios.

CLÁUSULA NOVENA: CONDICIÓN ;y FORMA D~ !..A.G? pl.~~n~o.~~l ~el presen~~contrato será
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pagado en dólares de los Estados Unidos-de América por la Unidad Financiera de esta Institución, en un plazo

máximo de. sesenta días calendario posteriores a la presentación por. parte de' la CONTRATISTA en la

Tesorería del Hospital, para tramites de QUEDAN .respectivo, la factura, -incluyendo en ella, descripción

completa del producto, Unidad de medida; cantidad, precio unitario, además, Numero de Contrato, Numero

de Licitación y numero de Resolución de Adjudicación; además deberá ir firmado por el-Guardalmacén del

Hospital. De acuerdo a lo dispuesto en el' Artículo CIENTO SES~,NTA y DOS, INCISO SEGUNDO del

Código Tributario" se le retendrá el' UNO PO&. CIENTO.' CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN. Queda

expresamente proltil!itlo a ~a contratista traspasar 'o ceder a cualquier título los derechos y. obligaciones que

emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará .lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva, la garantía de cumplimiento de. contrato: CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: FIANZAS. La Contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital Nacional Francisco

Menéndez, através de un Banco, Compañía Aseguradora O Afianzadora,.con domicilio legal en El Salvador y

autorizada por la Süperintendencia del Sistema Financiero, r las fianzas siguientes: Fianza de Cumplimiento

de Contrato por un valor-de MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE.LOS'ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($1,104.00), equivalente al doce por ciento (12%).del alor total del contrato, la cual servirá para

garantizar el cumplimiento estricto'de este contrato, deberá presentarsedentro de los DIE~ DÍAS HÁBILES.

siguientes a la recepción del contrato debidamente legalizado, La cual tendrá vigencia por UN AÑo; .a partir

de la fecha de distribución del' contrato. Fianza ¡de Buena Calidad por un valor de ,NOVECIENTOS

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS ,UNIDOS DE AMÉRICA ($920.00), equivalente al diez por

ciento '(-10%) del. valor total del contrato, Ia.cualservirá para garantizar la buena calidad del suministro

entregado y estabilidad del mismo; la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES después de

recibir el contrato debidamente legalizado y estará vigente-durante el plazo de OOS AÑOS'.contados a partir

de la' fecha de distribución, del contrato. LaS fianzas .deberán presentarse 'en, la UACI del HOSPITAL

NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE ¡AHUACHAPÁN, ubicada ·en calle.al Zacamil contiguo

colonia Suncuan, Cantón Ashapuco. CLÁUSULA'DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS POR ATRASO. En

caso de atraso por parte de la CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones por causas imputables

a el mismo en la entrega, del suministro objeto del presente contrato, en el plazo indicado en la cláusula,
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quinta, podrá declararse la. caducidad del contrato o imponer una multa por cada día de retraso de

conformidad al ARTICULO OCHENTA Y 'CINCO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración.Publica, pero en r.todo caso -la-rnulta mínima será ..en. caso de licitacionesel valor

correspondiente a un salario mínimo-urbano; éste pagará en la Dirección General de Tesorería del Ministerio

de Hacienda la multa, impuesta por el HOSPITAL. EL HOSPITAL podrá deducir de cualquier cantidad que,

se adeude a la CONTRATISTA; la suma á que asciende la multa ópodrá hacerla efectiva a través de la fianza .

de cumplimiento' de contrato' o exigir-del contratista-su pago-directo. El pago de la multa no exime ala

CONTRATISTA de las' obligaciones que se establecen en este Contrato. ,CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El-suministro objeto del presente contrato, será recibido

en elalmacéndel HospitalNacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ubicado en final calle al Zacamil

Cantón Ashapuco, previa coordinación con el Guardalmacén; el Jefe del almacén procederá a verificar si el-t

suministro está acorde al, contrato y. hará. -la recepción correspondiente. La. verificación mencionada se

efectuará en presencia del-contratista o de .quien entregue el producto, a!fm -de confrontar la 'correspondencia

entré lo 'éntregado, 10 relacionado en la factura, :10 establecido en el presente 'contrato, identificando las

posibles deficiencias, levantándose y firmándose. el acta de. recepción correspondiente. CLÁUSULA

DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.' Toda duda o discrepancia-que surja con motivo

de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán' de manera: amigable o sea por arreglo

directo y. .de acuerdo- a lo dispuesto en los ~'ÚCULOS CIENTO, SESENTA Y TRES Y ClENTO

SESENTA y CUATRO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración, Pública: De no

alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para' decisión fmal a' proceso de. arbitraje, de acuerdo -a 10

dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. CLÁUSULA DÉCIMA

OUINTA: PLAZO DE RECLAMOS. Cuando se comprueben defectos en el suministro, la Contratista

deberá enmendar-o-cumplir.asatisfacción del Hospital dentro de los, tres.días 'hábiles siguientes a la fecha de

la verificación; si el contratista no subsana los defectos comprobados se tendrá por incumplido el contrato, se

dará por caducado el contrato y se le hará efectiva la fianzade-cumplimiento de contrato sin responsabilidad

para el -HOSPUAL. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL .CONTRATO. El

HOSPITAL podrá dar. por extinguido el contrato. 'sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra
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cualquiera de las situaciones siguientes:' a) :LA CQNTRA TIST1\ no rinda .las Igarantías establecidas en la

CLÁUSULA DECIMA, PRIMERA ~del .. contrato dentro del plazo' acordado; b) La mora de la
. .

CONTRATISTA, . en el cumplimiento de los plazos. contractuales o .de cualquier otra obligación; e) LA

CONnA TISJA . entreg!le el 'prpdpCW en.·iñfemor calidad a lo .ofertado o no cumpla con Ias condiciones

pactadas . en este' I .contrato. eMUSUIyA DÉCIMA 4 sÉro1MA: CESACIÓN, ' .EXTINCIÓN,

CADUCIDAD, Y¡REVOCACIÓN.DEL CONTRATO ..Cuando se presentaren las situaciones'establecidas

en los artículos' del noventa Y 4QsJ!! ~i~Pge la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública, se procederá en lo pertinente a ,dar por 1ermin~do el contrato. En caso- de incumplimiento de la

contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en

la Licitación Pública LP GUION CERO: (}UATRO PLE(:A DOS;MIL DIECIOCHO, ,EL HOSPITAL podrá

notificar al contratista su ·iritención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para ék.mediante

aviso escrito con expresión de motivo; Si dentro del plazo de DIEZ DÍAS calendario, contados a partir de la

fecha en que el contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos

satisfactorios al HOSPITAL, para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, el

HOSPITAL dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el

HOSPITAL, hará efectivas las garantías que tuviere en su poder. En caso que el contratista reincida en

cualquier incumplimiento en relación con-la ejecución o administración del contrato, el HOSPITAL, podrá,
. :- f '; ,(

de su parte dar por. terminado el mismo, lo que deberá notificar por escrito al contratista.

===:;.;:::;.¡=:.:..;:=;:;;;;IMA=~OC~.:T.:.:A:..:V..:.:::A:MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del

Director del Hospital y se formalizara a través de resolución modificativa que ameritare el caso. Queda
•• _ t ~., 'lo ."A' ~ V} t. . lo .J: • •. ~ :-J

entendido que el Hospital se resérvá derecho dé incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje

máximo del veinte por ciento (20010) del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución

modificativa que amerite el caso. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA. El presente contrato

entrará en vigencia después que la contratista lo reciba debidamente legalizado. CLÁUSULA VIGÉSIMA:

JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la

Jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Ahuachapán. LA CONTRATISTA renuncia, en caso de acción
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judicial en su.contra arapelar-al-decreto de embargo, sentencia. de rematey de cualquier otra providencia

apelable en el juicio que se intentaré- y aceptará al depositario judicial de sus bienes que propusiere el
..- . I

HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y.euentas, comprometiéndose a pagar Jos gastos' ocasionados,

inclusive los personales, aunque no hubiere cónderiación en costas, CLÁUSULA.vIGÉSIMAPRIMERA:

todo a las .disposiciones de. las Leyes Salvadoreñas, .renuñciando .a.efectuar reclamaciones que no .sean las

establecidas por este-icontrato y las Leyes. 'de' éste país.' CLÁUSULA YIGÉSIMA SEGUNDA:

NOTIFICACIONES Las notificacionesentre las partes deberán hacerse por escrito-y tendrán efecto a partir

de la fecha' de su recepción. en-las direcciones- que a' continuación.se indican: EI,HOSPITAL en calle al

'Zacamil contiguo a Colonia Suncuan Cantón -Ashapnco Ahuáchapán~ ~ la €ONTRA TISTA: Calle a' Los

Plane@Renderos No:314, Barrio San Jacinto.San Salvador. En.fe dé lo cuahfírmamos el presente contrato

en la ciudad de Ahuachapán;a los nueve días del mes de febrerodel-año dos mil dieciocho. '-1 c s

"

, .J Ir :,¡
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